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SEÑOR  
JUEZ VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D. C.  
E.   S.   D  
 
 
Referencia:     Liquidación de Crédito  
 
Proceso: No. 2021-0024300 Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante: MARTHA PATRICIA RINCON MENDEZ  
Demandado: CAROLINA RINCON PENAGOS  
 
CARLOS ALFONSO PARRA MALAVER, mayor de edad y domiciliado en Bogotá 
D.C., identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición 
de apoderado judicial de la señora MARTHA PATRICIA RINCON MENDEZ, en el 
proceso de la referencia, estando dentro de la oportunidad legal, y conforme a lo 
solicitado por el Despacho en el auto de fecha 04 de noviembre de 2021, con 
notificación por estado del día 05 de noviembre de 2021, me permito poner a 
consideración del despacho, la respectiva liquidación del crédito del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo normado en el artículo 446 del Código General del 
Proceso, de la siguiente manera: 
 

 
 

INTERESES DE MORA: $1.268.474 
INTERESES DE PLAZO: $65.739 
TOTAL ADEUDADO A 31 DE DICIEMBRE DE 2021: $4.334.213 
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Conforme a lo anterior, el valor correspondiente a los intereses de plazo descritos 
anteriormente, se tasaron de la siguiente manera: 

 
 
Con lo anterior, respetuosamente solicito señor Juez, dar trámite procesal al 
respecto.  
 
 
Del señor Juez,  
 
 
 
 
CARLOS ALFONSO PARRA MALAVER 
C.C. No. 79.791.311 de Bogotá 
T.P. No. 271.239 del C.S. de la J. 

mailto:carlos.parram@hotmail.com

